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Madrid, 20 de marzo de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS 
DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES EN LAS ESTACIONES DE TETUÁN, PUENTE DE VALLECAS, 
CARABANCHEL, CAMPAMENTO, CIUDAD LINEAL Y CANILLEJAS DE LAS LÍNEAS 1 Y 5 DE METRO 
DE MADRID E IMPLANTACIÓN DE ESCALERAS MECÁNICAS EN LAS ESTACIONES DE PROSPERIDAD 
(LÍNEA 4), ESTRELLA (LÍNEA 9) Y SAN BLAS (LÍNEA 7) DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012500040) (Lote 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la exclusión de la empresa EUROCONTROL, S.A. por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
 

En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se establece que:  
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante 
del licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”. (…)  
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá 
la exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por 
plazo de tres días naturales en su caso.” 
 

La documentación administrativa que presentó la empresa EUROCONTROL, S.A., no se 
considera correcta por no incluir en la documentación el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) para ambos lotes firmados electrónicamente. 
Por lo tanto, se le solicitó en trámite de subsanación, presentar el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) del PCP para los lotes 1 y 2 debidamente 
cumplimentados y firmados electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la empresa, conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
 
Dicho requerimiento se envió a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNICATÉ y también se publicó en el perfil del contratante del Portal de la 
Contratación de la Comunidad de Madrid en la misma fecha, disponiendo de un plazo de 
tres días naturales. 
 
En el apartado 17. “Comunicaciones y notificaciones por medios electrónicos” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 

 



 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

“Para la realización de comunicaciones y notificaciones, en los procesos de 
adjudicación y contratación, Metro de Madrid utilizará la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE.” 

 

A su vez, en el apartado 5.1. “Reglas generales” del PCP, se indica: 
 

“Las ofertas se presentarán necesariamente en la forma prevista en este PCP. No 
se admitirán ofertas verbales, telefónicas, por fax, correo electrónico, etc. 

Sólo se admitirán las ofertas que se hayan recibido en la fecha y hora establecidas 

al efecto. Las solicitudes, ofertas, escritos, etc., presentados por los licitadores 
extemporáneamente, o en lugar distinto del indicado, no serán tenidas en 
cuenta, y si se trata de ofertas no serán admitidas en el procedimiento de 

adjudicación del contrato.” 

 
Vencido el plazo de 3 días naturales establecido, la empresa EUROCONTROL, S.A. no 
presenta la documentación solicitada para los 2 lotes a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, solo a través de correo electrónico.  
 
 
A su vez, en el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 

 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

 

1. Carpeta Nº1 

 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de 

que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 

constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 

empresas indicadas. 

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP 

(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 

bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 

declaración citada en el punto anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por 

el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 

entidades), en su caso. 

 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios 
evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que permita 
deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la 
oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita 
deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador del lote 
correspondiente.” 
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En el correo electrónico recibido por parte la empresa EUROCONTROL, S.A. relativo a la 
subsanación, se adjuntan documentos correspondientes a los criterios evaluables 
mediante fórmulas, en concreto los Anexos XIII rellenos para ambos lotes. Así como la 
oferta económica completa de ambos lotes. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de 
ofertas” y 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 
PCP y la condición “5.1. Reglas generales” del cuerpo del PCP, la oferta de 
EUROCONTROL, S.A. queda excluida de la presente licitación para los lotes 1 y 2. 

 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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